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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Oallo del Carmen, núm. 29 , principal. 

Telófono núm. 2.649.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación,, planta bija. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
 S U M A R I O

P a r t a  a f la la l .

Presidencia del Consejo de Ministros:
Beal áecreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Gobernador civil dv la ̂ ovincia  
de Sevilla á D. Garlos Valcdrcel.

Otro nombrando Gobernador civil de la 
provincia de Sevilla d D. A  an Sánchez 
Anido.

Otro Ídem id, de la provincia de Granada 
d D. Benito del Campo.

Otro ídem id, id. de la de Huelva d D. Ba- 
fael del Nido y Segalerva, que desempe
ña igual cargo en la de Cdceres.

Otro Ídem id. id, de la dé Cdceres d don 
Eduardo Serrano Navarro.

Ministerio de Grada y Juetlola:
Beal decreto jubilando d D, Fedro Lavin y 

Olea, Presidente de Sala del Tribunal 
Supremo.

Otro nombrando Presidente de Sala del 
Tribunal Supremo á B. Buenaventura 
Muñoz y Eodriguez, Fiscal dtl mismo 
Tribunal.

Otro jubilando d D. Tomás Domínguez Aba- 
rrátegui, Magistrado del Tribunal Su
premo.

Otro nombrando Magistrado del Tribunal 
Supremo d D. Manuel Pérez Vellido, Pre
sidente de la Audiencia Territorial de 
Madrid.

Otro nombrando Presidente de la Audien

cia Provincial de Jaén á D. Alejandro 
Rodríguez Silva, Fiscal del mismo Tri
bunal*

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia
Provincial de Jaén a D. Francisco Gue
rrero Delgado, Presidente del mismo Tri
bunal.

Otro jubilando d D. Enrique Santana y 
López, Subdirector de los Registros y del 
Notariado.

Otro promoviendo, en ascenso de escala, d 
l i plaza de Subdirector de los Registros 
y dtl Notariado d D. Carlos Maria Brú 
y áel Hierro.

Otro Ídem td. id. d ía  plaza de Oficial pri
mero de fa Dirección General d^ los fíe- 
gistros y del Notariado d D. Sebastián 
Carrasco y Sánchez.

Otro Ídem id. id. d la plaza de Oficial se
gundo de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado d D. Cirilo Palo
mo y Montalvo.

Otros Í tem id. id. d la plaza de Oficial ter
cero de la Dirección General de los Begis 
tros y del Notariado á D. Enrique Gar
cía Herreros y d D. José María Navarro 
de Pudenda.

Otro ídem id. id. d la plaza de Oficial ter
cero, segundo de los de su clase de la Di
rección General de los Registros y del No
tariado, d D. Francisco Cabañas y Botín.

i ln is ter le  de la Gnerrai
Real decreto indultando de la pena de mua •

te al paisano Ramón CUmeníe Casado.
Otro autorizando á la Comisaria de Gue

rra de Transportes de Madrid para ve-

PARTE OFICIAL 

rttsuiKACüü OKI (xissEJo m
8. M. el Rky Don Alfonso XIII (q. D. g.). 

B, M. 1« Rkina D.“ Victoria Engonia, y 
68. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y  P.® Beatriz, contí 
pitan gia novedad en su Importante salud,

De igual benefloio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Yergo en admitir la dimisión qué 

cargo  de Gobernador civil de la provin
cia de Sevilla Me ha presentado D. Carlos 
Valcircel.

Dado en Santander á veintitrés de Ju 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Preeidento dcl Consejo do Ministros,

José Canalejas.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Sevilla á D. Juan Sán' 
chez Anido, que desempeña igual cargo 
en la de Granada.

Dado en Santander ^ veintitrés de Ju 
lio d^ mil novecientos once.

A L F O N S O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

De acuerdo con . . . . .Á. ™ mseio de Ministros,
.^ngo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Granada, á D. Benito 
del Campo, que desempeña igual cargo 
en la de Huelva.

Dado en Santander á veintitrés de Ju
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministrofl,

rificar, por gestión directa, durante un 
año, el servicio de acarreos interiores m  
dicha plaza y sus cantones.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto disponiendo l & emisión de va

lores en equivalencia de la^ Obligación s 
del Tesoro, entregadas al público en la ac
tualidad por la suma de M 087.600 
tas, y que d su vencimiento de 15 de Agos
to próximo no se presenten d su reem
bolso.

Otros disponiendo si anunci:n concursos: 
públicos para el arrendamiento ñe 1(m 
contribuciones de Barcelona y Tarra 
gona.

Ministerio de Fomente; - 1
Real decreto disponimdo se mantengan en 

to la su integridad las prescripciones del 
áe 7 de Octubre de 1910, que reformó ios 
artículos 10 y 71 del Reglamento int^rim) 
de Bolsas de Comercio de 31 de Diciem 
bre de 1885.

Otro nombrando Vocal de la Juntado "'Mon
tes al Ingeniero Jefe de primera cRmc del 
expresado Ramo, Jefe de A m in i jtr^.c ón 
de segunda, D. Antonio Salazaju y

Otros conc diendo la Gran Orm rie la Or
den civil del Mérito á D. Ber
nardo Aliño y Marradmy d D. José Hue
so Batalkr.

A s e x o  i . '—O b s r b v a t o r io  C e n t r a l  Me -  
TEOROLÓGioa — Su b a s t a s . — Admhnt©-
TRACIÓN PROVIKOIALc-^ADMINISTRAOió h
Mu n ic ip a l .—ANI7ÍÍ0IO8 o f ic ia l e s . 

An ex o  2 . ° - Kn j OTb s . — waT om - 
TICOI?.

De acuerdo con Mi CJonsejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador c iv il 
dala provincia de Huelva, á  D. R afae l 
del Nido y Segalerva, que desempeña 
igual cargo en la de Cácere^»

Dado en Santander á 'Teintltrés de Ju  
lio de mil noveciei> .̂os once.

ALFONSO.
^  dente ¿e Consejo de Ministros, ^

José Canalejas.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civií 
de la proviacia de Ciceres. § D. Eduardo 
Serrar o Navarro, Djpntauo á (]Jortes.

Dado en Santander á veiatitrés de Ja- 
lio de mil novecientos onco.

ALFONSO.
El Presidento do! Corsejo de Ministros,

José i
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ifflS T E R IO  »E  JR A C IA  Y JUSTICIA
R E A L E S  D E O m ’O S

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 239 de la ley provisional sobre 
Organización del Poder judicial,

Vengo en jubilar, con^l haber que por 
clasiñcación le corresponda, á D. Pedro 
Lavín y Olea, Presidente de Sala del Tri
bunal Supremo.

Dado en Santander á veintitrés de Ju 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jos¿ Canalejas y Méndesi

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 145 de la ley provisional sobre 
Organización del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaaa de 
Presidente de Sala del Tribunal Supre
mo, vacante por jubilación de D. Pedro 
Lavín, á D. Buenaventura Muñoz y Ro
dríguez, Fiscal del mismo Tribunal.

Dado en Santander á veintitrés de J u 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y léndez.
Méritos y servicios de D. Buenaventura 

Muñoz y Eodrigues,
Se le expidió el título de Abogado el 

28 de Abril de 1873.
Se Incorporó al Colegio de los de Ma

drid en 10 de Mayo de 1876, habiendo 
ejercido la profesión desde 1.® de Julio 
del mismo año hasta la fecha de su pri
mer nombramiento.

Fué Fiscal municipal suplente del dis
trito déla Latina desde Mayo de 1877 has
ta la fecha de su primer nombramiento.

Es Licenciado en la Facultad de Filo
sofía y Letras y en la de Derecho admi
nistrativo, teniendo, tanto en ésta como 
en la de Derecho civil y canónico, el gra
do de Doctor.

Perteneció al Cuerpo de Archiveros Bi
bliotecarios.

En 29 de Marzo de 1883, fué nombrado 
Abogado Fiscal de la Audiencia de San
tander; posesión en 17 de Abril siguiente.

En 7 de Enero de 1884, promovido á 
Teniente Fiscal de la de Falencia; pose
sionándose en 21 del mismo mes.

En 5 de Febrero siguiente, trasladado, 
á  su instancia, á la de Avila; posesión en 
5 de Marzo inmediato.

En 26 de Junio de 1885¡ también á su 
instancia, á la de Santander.

En 10 de Mayo de 1886, promovido, en 
el turno «uarto, á Abogado Fiscal de la 
de Madrid; posesión en 5 de Junio si
guiente.

En 20 de Septiembre de 1888, promovi
do, en turno segundo, á Magistrado dé la 
Audiencia Territorial de Palma.

En 8 de Octubre siguiente, trasladado, 
i  sus deseos, á igual plaza de la de Cá- 
cercs.

En i?9 de los mismos mes y año, trasla
dado, á i^us deseos, á igual plaza de la de 
Burgos; posesióji en 21 de Noviembre si
guiente.

En 26 de Eneró de 1889, nombrado Juez 
de primera instancia del distrito del Sur, 
de Madrid; posesión 7 de Febrero.

En 21 de Octubre de igual año, nom
brado Juez de primera iú tancia  del dis
trito del Centro, de Madnd; posbsión en 
J4 de Noi^i^mbre.

Em 26 i$l «hiHl de uombiftdQ

de primera instancia y de instrucción del 
distrito de Palacio, de dicha capital.

En 29 de Agosto de 1893, declarado ex
cedente.

En 11 de Marzo de 1895, nombrado, en 
turno primero, Magistrado de la Audien
cia Territorial de Pamplona; posesión en 
9 de Abril.

En 13 de Agosto de 1896, trasladado, á 
su instancia, á igual plaza de la Provin
cial de Valladolid.

En 30 de Noviembre del mismo año, 
nombrado, á  su instancia, Presidente de 
la Provincial de Santander, posesionán
dose en 23 de Diciembre siguiente.

En 19 de Junio de 1902, promovido, en 
turno primero, á Presidente de la Au
diencia Provincial de Granada, electo.

En 30 ídem id., nombrado, á su instan
cia. Presidente de Sala de la Territorial 
de Valladolid, posesionándose en 16 de 
Julio.

En 31 de Diciembre de 1903, nombrado 
Magistrado de la de Madrid, tomando 
posesión en 30 de Enero de 1904.

En 5 de Octubre de 1905, nombrado, á  
sus deseos, Presidente de . la Audiencia 
Territorial de Barcelona, de cuyo cargo 
se posesionó el 28 de dicho mes.

En 22 de Mai*zo de 1906, promovido á 
la misma plaza de Presidente de la Au
diencia de Barcelona, creada por Ley de 
15 del propio mes.

En 20 de Enero de 1908, le fué concedi
da la Gran Cruz de Isabel la Católica, á 
propuesta del Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Supremo y como consecuencia 
de la visita de inspección hecha á la Au
diencia de Barcelona.

En 9 de Septiembre de 1889, promovi
do, en turno primero, á Magistrado del 
Tribunal Supremo, posesionándose en 11 
del mismo mes.

En esta última fecha, nombrado, en co
misión, Presidente de la Audiencia de 
Barcelona, de cuyo cargo tomó posesión 
en 15 de dicho mes de Septiembre.

En 15 de Febrero de 1910, nombrado 
Gobernador civil de Barcelona, habién
dosele declarado excedente en la carrera 
judicial, conforme al artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Febrero de 1906.

En 15 de Noviembre de 1910, nombra
do Fiscal del Tribunal Supremo; pose
sión en 23 del mismo.

En 11 de Julio actual, nombrado Vocal 
de la Comisión general de Godiñcación 
y designado en 13 para formar parte de 
la especial encardada de las reformas de 
las leyes de Enjuiciamiento y Orgánica.

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 239 y 204 de la ley provisio
nal sobre Organización del Poder judi
cial.

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasiñcación le corresponda y los hono
res de Presidente de Sala del Tribunal 
Supremo, á D. Tomás Domínguez Aba- 
rrátegui. Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Santander á veintitrés de Ju 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

Joaé Canalejas y Méndez.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 144 de la ley provisional sobre 
Organización del Poder judicial,

Vengo en nombrar, en el turno según 
do, pava la plaza de Magistrado del Tri
bunal Supremo, vacante por jubilación 

D, fiíaiáá ífeímínguez, á D. Manuól

Pérez Vellido, Presidente de la Audiencia
Territorial de Madrid.

Dado en Santander á veintitrés de J u 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Graoia y Jastioia,

José Caftalejaz y Méndez.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia Provincial de 
Jaén, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Francisco 
Guerrero, á D. Alejandro Rodríguez Si Iva ̂ 
Fiscal del mismo Tribunal.

Dado en Santander á  veintitrés de Ju 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas j  Méndez.

Vengo en nombrar para la plaza do 
Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Jaén, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Alejandro 
Rodríguez, á D. Francisco Guerrero Del
gado, Presidente del mismo Tribunal.

Dado en Santander á veintitrés de J u 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Jesé Canalejas y Méndez.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 18 de la Ley de 8 de Agosto da 
1866 y en el 36 de la de 30 de Junio de 
1892,

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasiñcación le corresponda y los hono
res do Jefe superior de Administración 
civil, libre de gastos, á D. Enrique Santa- 
na y López, Subdirector de loa Registros 
y del Notariado.

Dado en Santander á veintitrés do J a  
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Grada y Justicia.

José Canalejas y M wdez.

Vacante la plaza de Subdirector de los 
Registros y del Notariado, por jubilación 
de D. Enrique Santana y López, que la 
desempeñaba; en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 266 de la ley Hipo
tecaria,

Vengo en conceder el ascenso de esca
la, y, en su virtud, promover á dicha pla
za á D. Carlos María Brú y del Hierro, 
Oñcial primero de la misma Dirección.

Dado en Santander á veintitrés de Ju 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justioia,

José Canalejas y Méndez

Vacante la plaza de Oñcial primero de 
la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, por promoción de D. Car
los María Brú y del Hierro, que lia des
empeñaba; en cumplimiento de lo d is
puesto en el artículo 266 de la ley Hipo
tecaria,

Veago en conceder el aip|piso de escala^ 
y en su virtud pi%ífoVÓr á dliiha plaíii í
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D; Sebastián Carrasco y Sánchez, Oficial 
segando de la misma Dirección.

Dado en Santander á veintitrés de Ju
lio de mil novecientos once.

ALF0K90.
Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Vacante la plaza de Ofloial segundo de 
la Dirección General de loa Registros y 
del Notariado, por promoción de D. Se
bastián Carrasco y Sánchez, que la des
empeñaba; en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 266 de la ley Hipo
tecaria,

Vengo en conceder el ascenso de escala, 
y en su virtud promover á dicha plaza á 
D. Cirilo Palomo y Montalvo, Oficial ter
cero, primero de esta clase, de la misma 
Dirección.

Dado en Santander á veintitrés de Ju 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Vacante la plaza de Oficial tercero, pri
mero de los de su clase, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, 
por promoción de D. Cirilo Palomo y 
Montalvo, que la desempeñaba; en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
266 do la ley Hipotecaria,

Vengo en conceder el ascenso de escala, 
yen su virtud, promover á dicha plaza á 
D. Enrique García Herreros, Oficial terce
ro, excedente, segundo de esta clase de la 
misma Dirección, el cual continuará en 
igual situación de excedencia.

Dado en Santander á veintiíréa de Ju 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Mliiititro dd Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Vacante la plaza de Oficial tercero, p ri
mero de los de su clase, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, 
por promoción de D. Cirilo Palomo y 
Montalvo, que la desempeñaba, y exce
dencia de D. Enrique García Herreros; 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 266 do la ley Hipotecaria,

Vengo en conceder el ascenso de esca
la, y en su virtud promover á dicha pía- 
aaá D. José María Navarro de Paíencla, 
Oficial tercero, segundo de esta clase, de 
la misma Dirección.

Dado en Santander á veintitrés de Ju 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Vacante la plaza de Oficial tercero, se
gundo de los de su clase, de la Dirección 
General de los Registros y dol Notaria
do, por promoción de D. José María Na
varro de Palencia, quo ía desempeñaba; 
en cumplimiento do lo dispuesto en ei 
artículo 266 de la loy Hipotecaría,

Vengo en conceder ei ascenso de esoa* 
lâ  y en su virtud prbmbver á dicha plaza

á D. Francisco Cabañas y Botín, Auxiliar 
primero de la misma Dirección.

Dado en Santander á veintitrós de J u 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
m Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.
   -—

iffiSTEEK BE M GÜEEBl
REALES DECRETOS 

Vista la sentencia dictada por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 10 
del corriente mes, por la cual, confir
mando la del Consejo de Guerra ordina
rio celebrado en Ciudad Real el día 16 do 
Mayo último, s© condena á la pena de 
muerte al paisano Ramón demento Ca
sado, como autor del delito da insulto á 
f uerza armada,

Vengo en concederle, á propuesta de 
Mi Consejo de Ministros, indulto da la 
pena de muerta impuesta, conmutándo
sela por la inmediata de reclusión perpe
tua; quedando subsistente todo lo demás 
que determina la parte dispositiva de di
cha sentencia.

Dado en Santander, á bordo del Giml' 
da, á veintiuno de Julio de mil nove
cientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ig ttstín  LuqDe.

Con arreglo á lo quo determina la ex
cepción segunda del artículo 56 de la ley 
de 1.® do Julio de 1911, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comisaría de 
Guerra de Transportes de Madrid para 
verificar, por gestión directa, durante un 
año, el servicio de acarreos interiores m  
dicha plaza y sus cantones, á los mismos 
precios, como límite máximo y bajo igua
les condiciones que han regido en las 
dos subastas ó giial número de convoca
torias celebradas sin resultado por falta 
de lioitadores.

Dado en Santander, á bordo del Girah 
daj á veintitrés de Julio de mil noveoien- 
os once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín Luque.
-----

lIlSfEUIO RE M C IPA
REALES DECRETOS 

A propuesta dcl Mbisti^o de Hacienda; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en uso de la autorización coíicedida al 
Gobierno por el artículo 5.° de la loy 
de 29 de Julio de 1910,

Vengo decretar lo slgiiierdc: 
Ariículo 1.̂  En equivalencia de las 

Obligaciones del Tesoro enticgadas al 
público en la sietuclidad por la skíraa de 
pe.setas 44*087.500 y quo á su veneiraiejci- 
to de 15 ciB Agosto próximo no se presen

ten por sus tenedores á reembolso, se 
emitirán valores de la misma clase á seis 
meses fecha, renovables por otros sais, 
con los mismos requisitos, garantías y 
condiciones quo tienen los emitidos en 
virtud del Real decreto de 29 de Julio 
de 1910, que se renuevan por el pre
sente.

Art. 2.° Los gastos que so ocasionen 
en la confección de las Obligaciones, así 
como el pago á los respectivos venci
mientos de los intereses de las Obliga
ciones y del capital en su caso, se aplica
rá al capítulo y artículo correspondientes 
de la Sección 3.* del presupuesto do Obli
gaciones generales del Estado.

Art. 3.® Por el Ministerio de Hacienfe 
se dictarán las disposiciones que se esti. 
men necesarias para ol cumplimiento ú.el 
presente Decreto.

Dado en Santander á veintitrés do J u 
lio de mil novecientos once,

ALFONSO.
El Ministro de Hacleu-ia,

TiiHO ítCilriíf:ñez.

A propuesta del Ministro de HaciéH' 
da; de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en disponer fque se anuncie la 
celebración de concurso púhilco para ©i 
arrendamiento de la recaudación de las 
Contribuciones é impuc^írtos del EstadO' 
en la provincia de Barcelona, con bu je*" 
ción á las condiciones establecidas en el 
pliego aprobado por Real orden do 19 d'e 
Febrero de 1909 y modificaciones inTro- 
ducidas por ol Real decreto de 2q de 
Agosto de 1910 y Real orden da i i  de 
Noviembre del mismo año, fijándose 
como premio de cobranza »1 Re oaudador 
el de una peseta 40 céntimos p-or 100.

Dado en Santander á veintitrés de J u 
lio de mil íiovedentos cnce.

ALFONSO.
Ei MiMÍ'.-tiM ascIomlA,

Tíivii Koilvigitloz,

A propuesta del Ministro do Hacien
da, de acuerdo co)i el Consejo do Minis
tros,

Vengo en disponer quo se anuncie la 
celebración de concurro público para ei 
arrendamiento de hi recaudación de lt?s* 
contribuciones é impuestos del Estado em 
la provincia do Tarragona, con sujecií>;ii 
á lus condiciones estabiecidas en el püe* 
go aprobado por Real orden do Í9 de Fe
brero de 1909 y modificaciones introdu
cidas por ei Real decreto de 24 de Agosto, 
de 1910 y Real orden do 11 de NoviembiAt 
del mismo año, fijándose como premio 
de cobranza, al Recaudador, ei de dos po' 
Betos 25 céntimos por 100.

Dado en Santander á vreintitrés do 
lio dd mil novecientos once.

A L F O N SO
El M inistro do Iiacion :la,

Tirso iiiHjrl/áíiüZ.
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MINISTERIO RE FOMENTO
f  ̂  ' E X P O S IC IÓ N

SEÑOR: El Real decreto de 7 de Octu- 
bre último, por el cual fueron modifica
dos los artículos 10 y 71 del Reglamento 
interino de Bolsas, de 31 de Diciembre 
de 1885, ha suscitado, principalmente por 
lo que al primero de dichos artículos se 
refiere, diversidad de reclamaciones de 
navieros y consignatarios, de Cámaras de 
Comercio, Sociedades mineras y otras 
Corporaciones, pidiéndose por algunos 
de los mencionados organismos una acla- 
racíén de los preceptos contenidos en 
aquella soberana disposición, y llegando 
otros á solicitar su derogación.

Tienen las reclamaciones formuladas, 
como fundamento principal, casi único, 
la  torcida interpretación que se ha dado 
á  las prescripciones del citado Real de
creto, que afectan á la intervención de los 
Corredores intérpretes de buques en los 
^asuntos que deben ser peculiar y priva
tivamente propios de su oficio, y que los 
reclamantes estiman contrarias á la li
bertad de contratación que autoriza el 
Tigente Código de Comercio.

Ninguna^ de las reformas que se intro- 
dupron  en el Reglamento interino de 
Bolsâ »̂ por el Real decreto de 7 de Octu
bre de Í910, implicaba la menor contra
dicción co.n aquei Código, ni siquiera con 
las demás proscripciones de dicha dispo
sición reglamentaria, pues no se hizo más 
que adicionarla con algunos nuevos pre- 
ceptOKS,consecuencia todos ellos de lo con
signado en el mismo Código y en el Re
glamento de que se trata, para poner coto 
á  las intromisiones que se venían obser
vando en fas funciones propias de los 
(Corredores intérpretes de buqueS; y á las 
prácticas abusivae de admitir como me* 
diadores, en actos exclusivos de la corre- 
¿luría marítima, á personas que, sobre no 
reui:ir ninguno de los requisitos que para 
ello se sf^xigen, carecían de la responsabi
lidad nec*2saria para garantizar debida
mente los ;.ntereses que se les confiaba.

Resulta, por lo tanto, que la facultad 
privativa que en ol artículo 10 del Regla
mento de Bolsas, táXJ como está redac
tado en la actualida 1, «o reconoce á los 
Corredores intérpretes, ¡2Í ^ 1̂  1̂ '
beríad de contratación ni 
privilegio, toda vez que los contrátoe que 
íSe mencionan en el párrafo a) de dicid | 
artículo, pueden celebrarse en cualquie- “ 
ra  de las formas autorizadas por el dere
cho, y la intervención de los aludidos 
Agentáis mediadores tendrá efecto tan 
sólo cuancdo para ello sean requeridos.

y  lo mismd que queda indicado res
pecto á los contraías en que están llama
dos á intervenir, puede ílecirse acerca de 
los demás actos y operaciones en que se 
les da mediación privativa, taleS como 
subrogar á los Capitanes, Pilotos y de
más gente de mar, en las diligencias que 
hayan de cumplir en las oficinas púbií»- 
fas, autorizar los despachos de buques,

representar en juicio á aquéllos y traduc
ción de documentos, pues á ello no se 
opone ningún precepto del Código de 
Comercio; antes por el contrario, impone 
como obligatoria la mayor parte de estas 
intervenciones.

Otro argumento se aduce en varias de 
las instancias presentadas en contra del 
Real decreto de 7 de Octubre último, y se 
refiere al Arancel aprobado por el mis
mo, especialmente en lo que con los con
tratos de minerales y otras mercaderías 
se relaciona; mas esto, aparte de que sólo 
intervienen los Corredores intérpretes en 
tales contratas cuando son requeridos 
para ello, y, por lo tanto, es también vo
luntario el reclamar su concurso, túvose 
en cuenta, al reformar dicho Arancel, el 
informe del Consejo provincial de Indus
tria y Comercio de Vizcaya, el cual, con 
completo conocimiento de causa y en re
presentación de los intereses comunes, 
propuso la aprobación del proyecto pre
sentado por el Colegio de Corredores in
térpretes de Bilbao.

No existe, sin embargo, ningún incon
veniente en que, si se creyera que alguna 
de las partidas en él consignadas era ex
cesiva, se instruyese el oportuno expe 
diente para que, oyendo á aquellos á quie
nes interese el asunto, se adopte el acuer
do más conveniente para todos.

En atención á las razones expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad- 
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 23 de Julio de 1911.
SEÑOR: 

AL.R .P .  deV.M.,
Rafael Oasset

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento, de conformidad 
con lo informado por el Consejo de Esta
do y de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.̂  Se mantienen en toda su 

integridad las prescripciones del Real 
decreto de 7 de Octubre de 1910, que re 
formó los artículos 10y 71 del Reglamen
to interino de Bolsas de Comercio de 31 
de Diciembre de 1885, por no ser opuesta 
ninguna de ellas á la libertad de contra
tación que concedo el vigente Código de 
Comercio, ni á ningún otro de suspre 
eeptos.

Art. 2.* A fin de evitar toda duda 6 in- 
terpreíáción equivocada respecto á la fina
lidad y alcance de dicha reforma, la pri
vativa intervención que se reconoce á los 
Corredores intérpretes de buques en los 
contratos á que se refiere el párrafo a) del 
artículo 10 del citado Reglamento de Bol
sas, será, según se hace constar al final 
del mismo párrafo, para el caso en que 

requeridos para ello, si se quiere per 
los iníereíBados que el compromiso que 
contraen revista h  auíeptícidad y fa pú
blica que lleva consigo la mediación de 
los Af entes Colegiados, á tenor de lo dis*

I puesto en el artículo 93 del Código de 
I Comercio.

Las demás facultades y atribuciones 
que se otorgan en los párrafos siguientes 
del mismo artículo, en nada contrarían 
ni se oponen á lo consignado en dicho 
Código, ni en ninguna otra disposición 
legislativa.

Art. 3.  ̂ Si por el Ministerio de Fomen
to se considera que alguna de las parti
das consignadas en el Arancel aprobado 
en el artículo 71 del mismo Reglamento, 
resulta excesiva, instrúyase el oportuno 
expediente para que, oyendo á las partes 
interesadas, se adopte el acuerdo que se 
considere procedente.

Art. 4.® Por los Ministerios de Marina, 
Hacienda y Gobernación se ordenará á 
los Centros y funcionarios que de ellos 
dependen y que con el comercio marítimo 
se relacionan, el exacto y fiel cumpli
miento de los preceptos del Real decreto 
de 7 de Octubre de 1910, con las aclara
ciones contenidas en el presente.

Dado en Santander á veintitrés de Ju 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafad f agset.

REALES DECRETOS
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento,
Vengo en nombrar Vocal de la Junta 

de Montes al Ingeniero Jefe de primera 
clase del expresado Ramo, Jefe de Admi
nistración de segunda, D. Antonio .Sala- 
zar y López, que figura en la terna ele
vada por aquella Corporación.

Dado en Santander á veintitrés de Ju 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael Gaiset*

En virtud de lo dispuesto en los núme
ros 8.°, 9.° y 10 del artículo 2.® del Real 
decreto de 1.̂  de Diciembre de 1905; á 
propuesta del Ministro de Fomento, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola á D. Ber
nardo Aliño y Marrados.

Dado en Santander á veintitrés de J u 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Fomento,

Rafael Gaseet.

En virtud de lo dispuesto en los núme* 
los 1.®, 2.® y 11 del artículo 2.® del Real 
decreto de 1.® de Diciembre de 1905; á 
propuesta del Ministro de Fomento, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz do la 
Orden civil del Mérito Agrícola á D. José 
Bueso Bataller.

Dado en Santander á veintitrés de Ju 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Kafaei (¡asset.
Sucesores de Eiyadeneyra, Pmeode San Vicente, 30|


